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de las Reintegraciones hechas por los deudores 
en la cosecha del presente año.
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de las existencias repartidas en este año con

contra los que no havan remitido enun
ciados datos, sin perjuicio de otras me
didas que aunque ajenas á mi carácter
estime adoptar por no haber cumplido
un servicio que con toda urgencia recla
ma la superioridad. Burgos y Noviem
bre 6 de 1861.—Francisco de Otazu.
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l’HESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Por un año.. .60
or seis meses52

■ ' iPor tres id.... 18

SUSCillCION PARA LA
CAPITAL.

i, se
esa-

11 vas

EXISTENCIAS
efectivas en Paneras y en Arcas antes de em
pezar la recolección de frutos del presente año 

en cada distrito municipal.
NOMBRES

de los Ayuntamientos do la

provincia, cuyos positos fun

cional! en el presente año.

Circular núm. ¿>05.
Positos.

Sres. Alcaldes de los pueblos

de esta provincia donde existen Positos,
remitirán a este Gobierno para eldia la
del presente mes, los datos parciales de
cada Posito, en el sentido que prefija el
encasillado del modelo que precede, en
el entendido que espirado el plazo fijado
se expedirá comisionado de apremio

Por un año....50
Por seis meses 2u * — * —
Por tres id ‘..14 'dc la Provincia- Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

Un real.

destino á la Sementera de cada distrito municipal.

EN GRANOS. ______

TRIGO. CENTENO. CEBADA.

Fanegas. Cuats. Fanegas. Cuatí
i

Fanegas. ¡Cuats.



(Gaceta núm. 206.)

MINISTERIO DE ESTADO.

COMIMO
PARA LA RECÍPROCA EXTRADICION

TE MALtiECHORES ENTRE ESPAÑA Y AUSTRIA, 

CELEBRADO EN MENA EL 17 DE ABRIL

DE 1861 .

S. M. la Reina de las Españas y S. M. 
el Emperador de Austria, deseando de 
común acuerdo celebrar un Convenio pa
ra la recíproca extradición de los mal
hechores, han nombrado con este ohgc- 
lo por sus Plenipotenciarios, á saber: 
S. M. la Reina de las Españas á D. Luis 
López de la Torre Ayllon, Senador del 
Reino, Caballero Gran Cruz de la Real 
y distinguida orden de Carlos III, de la 
Real de Isabel la Católica, Caballero de 
primera clase de la orden Imperial de la 
Corona de Hierro etc., su Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. imperial y Real Apos
tólica.

S. M. el Emperador de Austria aISr. 
Conde Juan Bernardo de Rechberg y 
Rolhenloeven, su Chambelán actual y 
Consejero intimo, Caballeril Gran Cruz 
de la Real orden húngara de San Este
ban, caballero de primera clase de la or
den imperial de la Corona de Hierro 
etc. etc. Ministro de la casa Imperial, 
y de Negocios exlrangeros.

Los cuales, despues de haber canjea
do sus plenos poderes y hallándolos en 
buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes:

Articulo 1." Los Gobiernos de Es
paña y de Austria se obligan por el pre
sente Convenio á entregarse reciproca
mente, en virtud de redamación dirigi
da por una de las altas Partes contra
tantes á la otra, y con la única excep
ción de sus propios súbditos, á todos los 
individuos que se hayan refugiado de 
España y sus provincias de Ultramar á 
los Estados austríacos, ó de los Estados 
austríacos á España y sus provincias de 
Ultramar, y se hallen encausados ó sen
tenciados por uno de los delitos graves 
enumerados en el artículo2? del mismo 
Convenio.

La cuestión de nacionalidad del indi
viduo cuya extradición sea reclamada se. 
decidirá con arregloá las leyes del Esta
do á quien esta reclamación sé dirigiese,

Art. 2.° Los delitos graves por los 
cuales la extradición será concedida son;

1. ° El parricidio, el asesinato, el 
envenenamiento, el homicidio, el infan
ticidio, el aborto, la violación ó estupro, 
el abuso deshonesto consumado ó inten
tado sin violencia en una persona cuya 
edad diese á semejante abuso el carác
ter de delito grave, conforme ála legis-j 
lacion del Estado que reclamase la ex
tradición; la amenaza do un alentado 
contra las personas ó su propiedad, y el 
encierro ó detención ilegal de personas, 
cuando esta anienaza y este encierro ó 
detención constituyan un delito grave se
gún las leyes del mismo Estado.

2. ° La profanación del culto.
5.° El incendio voluntario.

4.° El robo considerado como delito 
grave en la legislación del Estado recla
mante, la asociación para un robo de 
igual naturaleza, el robo con violencia, 
el robo con escalamiento, haradamienlo 
ó fractura exterior ó interior, la extor
sión de documentos la sustracción come- 
lida por criado ó dependiente asalariado.

5;° La estafa.
61° La fabricación, introducción y 

expendicion de moneda falsa ó de ins
trumentos que sirven para fabricarla, la 
falsificación ó alteración del papel mo
neda, y la emisión ó introducción de 
papel moneda falsificado ó alterado; la 
falsificación de los punzones ó sellos con 
los cuales se contrastan el oro y la plata 
la falsificación de los sellos del Estado y 
de toda clase de papel sellado, aunque, 
estas falsificaciones se hayan efectuado 
fuera del país que reclama la exlradic
cion.

7. ° El falso testimonio y la sobor
nación de testigos sobre delito grave, la 
falsedad cometida en instrumentos públi
cos ó privados, y en los dé comercio, 
exceptuándose las falsedades a las que 
la legislación del Estado reclamante no 
diese ól carácter de delito grave.

8. ° Las sustracciones que comeiie- 
ren depositarios constituidos por Auto
ridad pública de valores que por razón 
de su cargo se hallasen en su poder.

9. ° La quiebra fraudulenta.
Art. 5.° Aunque la exlradiccion no 

se concederá sino por los delitos comu
nes especificados en el artículo anterior, 
y de ningún modo por delitos políticos, 
no obstará á la entrega de los reos de. 
delitos comunes el que lo sean igual
mente de delitos políticos; pero en este 
caso solo podrán ser encausados y casti
gados por ios primeros.

Art. 4.° Cuando el individuo recla
mado esté encausado al mismo tiempo 
por algún delito grave perpetrado en el 
país á cuyo Gobierno se pidiere la ex- 
trádiccion, podrá este suspenderla hasta 
el resultado de la instrucción; yen caso 
de ser condenado el individuo, hasta 
que el mismo individuo haya cumplido 
su condena.

Art. 5.° La exlradiccion podrá ser 
negada si desde la perpetración del de
lito, desefe el encausamienlo ó de la sen
tencia condenatoria hubiere trascurrido 
el término de la prescripción de la ac
ción judicial ó de la pena, con arreglo á 
las leves del país donde el reo se hubie
se refugiado.

Art. 6.° Si el individuo reclamado 
no fuese súbdito del Estado reclamante, 
la extradición podrá suspenderse hasta 
que el Gobierno de aquel haya sido 
puesto en el caso'de alegar las razones 
que pueda tener para oponerse á la mis
ma extradición.

Sin embargo, el Gobierno á quien se 
dirija la reclamación quedará libre (le 
negar la extradición ó de entregar al in
dividuo reclamado, ya sea al Gobierno 
de su propio país, ó al del país en que 
se haya cometido el delito grave.

Art. 7.” La demanda de extradi
ción se hará siempre por la vía diplo

mática", y será acompañada de una co
pia legalizada de la sentencia dada por 
el Juzgado competente, ó del auto de 
prisión, ó do otro cualquier documento 
de igual.^al.Qr, expedido con arregloá 
la legislación del Estado reclamante, y 
declarandq-ei delito por el cual se re
clama la exlradiccion, asi como la dis
posición ¡innal que le es aplicable.

Acompañarán también, á ser posible, 
las scfiaS.ilel reo para facilitar su ar
resto y acreditar l<\ identidad de su per
sona.

Art. 8.° Todos los papeles y los 
efectos robados que se encuentren en 
poder del individuo reclamado, y lodos 
los que sirvan para la comprobación del 
delito, serán entregados, juntamente con 
el reo, así como, si fuere posible, los 
autos librados al tiempo de su arresto 
por las Autoridades del Estado á quien 
se hiciese la reclamación.

Serán entregados también todos estos 
papeles y efectos si ,el reo los hubiese 
escondido ó depositado en el país donde 
esté refugiado, y fuesen hallados ó des
cubiertos cu lo Sucesivo.

Art. 9.° En caso dé no verificarse la 
exlradiccion por ser el encausado ó sen
tenciado súbdito del Estado á quien esta 
se pidiere, los papeles y efectos indica
dos en el artículo anterior serán devuel
tos á sus dueños tan pronto como no 
sean ncc sá.rios para la instrucción de la 
causa.

Art. 10. Cada uno de los dos Go-, 
biernos contratantes dará curso álas re- 
clamáciones qué le dirija el otro en asun- 
lósde justicia criminal y que tengan por 
objeto, ora la audiencia de testigos re
sidentes en el territorio del Estado al 
que se hiciere la reclamación, ora un 
reconocimiento judicial, ora un informe 
de peritos ó la comprobación de los he
chos, cuando los Tribunales del Estado 
reclamante juzguen necesarias estas dili
gencias para la instrucción de un proce
so. Dictará asimismo las disposiciones 
oportunas á fin de que el Juzgado en 
cuyo termino hayan de practicarse se
mejantes diligencias lome las correspon
dientes declaraciones é informes coq ar
reglo á las indicaciones que el Gobierno 
reclamante suministrase por la via di
plomática.

La reclamación irá por consiguiente 
siempre acompañada de un exhorto del 
Tribural competente, en él cual explíci
tamente se declare la diligencia judicial 
reclamada.

Los'documentos judiciales que en vir
tud de la misma reclamación se extien
dan serán remitidos en original al Go- 
bieino que la hiciese, y en ningún caso 
quedará este obligado al pago de los 
gastos originados, asi por la expedición 
de documentos como por las diligencias 
judiciales que hubiese pedido.

Art. 1J. Sipara la instrucción de 
una causa criminal se juzgase necesaria 
la comparecencia personal de un testigo 
domiciliado en el otro Estado, el Go
bierno del país á que dicho testigo per
tenezca le exhortará á que se presente 
afile el Juzgado que reclamase su pre
sencia; y si consintiese el testigo, se le 

abo narán los gastos de viaje y estancia 
con arreglo á las tarifas y reglamentos 
vigentes en el país donde haya de pres
tar su declaración.

Art. 12. Cuando en una causa cri
minal instruida en uno de los dos Esta
dos contratantes se hallare implicado un 
súbdito del otro, y que en seguimiento 
de esta causa se estimare necesario ca
rear dicho súbdito con un individuo ya 
examinado por los Tribunales del pri
mero, el Gobierno á quien se dirigiere 
la reclamación dará curso á la corres
pondiente citación á fin de que el careo 
pueda yerificarse en el territorio del Es
tado reclamante, con condición sin em
bargo de que despues de concluido este 
acto sea entregado otra vez á su Go
bierno el individuo citado para ser juz
gado por los Tribunales, de su país.

Art. 15. Los gastos ocasionados por 
el arresto, detención, custodia y manu
tención de los individuos cuya extradi
ción esluviqge acordada, y los gastos de 
su conducción aí punto donde se verifi
que. la entrega, serán sufragados por 
aqmej délos dos Estados en cuyo territo
rio dichos individuos hayan sido aprehen
didas.

Art. 14. Los Gobiernos contratantes 
renuncian á cualquiera reclamación de 
gastos resultantes, así de la conducción 
v restitución á sus respectivos países de 
los reos que han de ser careados, como 
del envío y devolución de los objetos que 
constituyan las pruebas del delito y de 
los documentos referentes á las mismas 
providencias.

Art. 15. Si en el trascurso de tres 
meses, contados desde el aviso que die
se la autoridad competente de hallarse 
los reos á disposición uél Gobierno re
clamante, y en el trascurso de seis me
ses con respecto á los reos existentes en 
las provincias ultramarinas de España, 
el mismo Gobierno no hubiese hediólas 
diligencias necesarias para encargarse 
de ellos, su extradición podrá ser ne
gada, y decretada su soltura.

Para el careo y entrega de los reos 
designan de común acuerdo los Gobier
nos cohtralantes, á saber: el de S, M. 
Católica los puertos.de Barcelona y Va
lencia; el de S. M. Imperial y Real Apos
tólica el puerto de Trieste.

Art. 16. El presente Convenio no 
empezará á regir sino diez dias despues 
de su publicación, y continuará en vigor 
por espacio de cinco años.

En caso de no haber declarado nin
guno de los dos Gobiernos, seis meses 
ánles de cumplirse esté plazo, la inten
ción de renunciar á dicho Convenio, será i 
obligatorii) por otros cinco años, y asi 
sucesivamente de cinco en cinco años.

Será ratificado, y se.canjearán las ra
tificaciones en el espacio de tres meses, 

.ó ánles si posible fuese.
En fé de lo cual, los infrascritos Ple

nipotenciarios han firmado el presente 
Convenio, y le han sellado con sus sellos.

Viena 17 de Abril de 1861.
(L. S.)—Firmado.--Luis López de la 

Torre Ayllon.
(L S.)-Firmado.--GrafvonRechberg

puertos.de


Este Convenio ha sido ratificado por 
S. M. el Emperador de Austria el 15 
de Mayó último, y por S1. M. la Reina 
el 4 do Junio siguiente: Las ratificacio
nes so han canjeado en Viena el 5 de 
Julio (lo 1861.

 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Illmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 

n|. i), g.) á lo solicitado por D. Ramón 
Ácha y 1). Julio Laporle, vecinos de 
Logroño, ha resuello autorizarles para 
practicar en el término de un año los 
estudios de un canal de riego derivado 
del rio Ebro, que partiendo de las in
mediaciones de la villa de Raro, y cor
riendo por las faldas de Moncaívillo, 
Carnero y Sierra la Hez, desagüe en el 
mismo rio por la jurisdicción de A ¡faro 
ó sus inmediaciones; en la inteligencia 
de que por esta autorización no adquie
ran los interesados derecho alguno á la 
concesión de la obra sino se estima con
veniente; ni á indemnización de ningún 
géqero por los trabajos que practiquen.

De Real orden lo digo á V, I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1861 .—Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas. 

r,n>q aog-jua 9b manmriq i:s.f> ao 51 ______
Illino. Sr.; Accediendo S. M. la Reina 

(q. D. g_). á lo solicitado-por-D. Linneo 
Terraillon, vecino de Madrid, ha tenido 
á bien autorizarle por el término ¿le seis

• meses para verificar los estudios de un 
l'eiyo-carril desde el Berrocal, partido 
judicial do Colmenar Vréjó, á empalmar 
con la linea de Madrid á Valladolid, en 
las inmediaciones de la fonda de la Tri
nidad; en la inteligencia de que por esta 
autorización no. se confiere derecho al
guno al peticionario á la concesión del 
camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos 
estudios le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder igua
les autorizaciones á los que las soliciten, 
y elegir entre los proyectos que se pre
senten el que juzgue más conveniente á 
los intereses generales del país, tenien
do presentes al mismo tiempo los parti
culares creados por anteriores con&esió- 
nes.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Julio de 1861 .-Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

7 . JÍÍJ37A 7. ¿
Illmo. Sr.: De confornidád con lo pro

puesto por esa DireCciOñ y con el pa
recer de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar 
á 1). José ilerp y Perera, vecino de. 
Manresá, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio Llobrégal 
como fuerza motriz de una fábrica dé 
hilados y tejidos, y un molino harinero 
<nie intenta construir en el sitio llamado1 r ■
Torre-den Roca, término de Sallent, 
provincia de Barcelona; debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa será 
tal, que su coronación resulte dos mé
teos 45 centímetros lo menos mas baja 
qué el punto mas elevado del intradós 
actual de la bóveda que forma la boca 
de desagüe de la fábrica llamada de Vi
lla fruns.

Segunda. El concesionario tendrá 
obligación de conservar siempre desem
barazado el cauce de la riera de Conap- 
gla de los aterramientos que en él pue
dan producir.

Tercera. Todas las Obras se'ejecu
tarán con entera sujeción al proyecto' 
aprobado con ésta fecha, y bajo la ins
pección del Ingeniero Jefe de la provin
cia referida.

Cuarta. No podrán aplicarse las 
aguas a riegos ú otros usos que el mo
vimiento de dichos artefactos, y despues 
de haber funcionado en los mismos se 
devolverán íntegras al rio.

Quinta. Siempre (¡ne se justifique 
haberse faltado á la condición anterior, 
sé tendrá por caducada esta concesión, 
y se mandará demoler la presa y demás 
obras de conducción y desagüe.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su -inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1861.-Corvera.
Sr'. Director general de Obras públicas.

Illmo. Sr.: Conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección y con el pare- 
cer de. la Jimia consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, 9. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar 
á I). Tomás Cuevas y consocios, para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aprovechen las 
aguas del rio Jtícar como fuerza motriz 
de un molino harinero que intentan 
construir en el sitio llamado Pinfonio, 
término de la villa de Casas de Ves, 
provincia de Albacete; debiendo sujetarse 
los concesionarios á las condiciones si
guientes:

Primera. Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto aprobado en esta 
fecha, y bajo la inspección piel Ingeniero 
Jefe de la provincia.

Segunda. El emplazamiento de la 
presa se hará en el punto mareado en el 
plano y con la-altura que en el mismo 
se indica, debiendo referirse esta á un 
punto fijo é invariable del terreno para 
que7 pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

Tercera. No podrán distraerse las 
aguas jáara riegos ú oíros usos que el 
movimiento del molino expresado, y 
después de .haber funcionado en el mis
mo se devolverán integras al rio.

Cuarta. En cualquirr caso que se 
justifique haberse faltado ’á la condición 
anterior se' tendrá por caducada esta 
concesión, y se destruirán las obras eje
cutadas para la toma y conducción de 
¡as aguas.

De Real orden lo digo á Va 1. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 1., muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1861;.— 
Corvera, *i', "„... 1 
Sr. Director general de Obras'piiblicas.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.
No habiéndose cumplido por los interesados en los expedientes de las minas 

que á continuación se expresan, con lo dispuesto por el art. 21 do la ley de minas 
de 1859, he acordado, de conformidad con lo prescrito por el art. 64 de dicha 
ley, queden fenecidos y sin curso lo referidos expedientes, publicándose en este 
periódico oficial para conocimiento de los interesados y demás personas á quienes 
pueda convenir.

Burgos 4 de Noviembre de 1861 .—Francisco de Olazu.

Registradores. Nombre de la mina. Término donde radica. Mineral.

D. Juan YalencianoOnloria.
idem.................................
ídem................................
Idem.................................

I). Tomás Lucio Gutiérrez.

Venturosa..............
La Clotilde.......
La Rosario..............
La Pilar. .........
La Comprometida..

Arlanzon.....................
Villasur y Urrez....- 
Cardeña Rropico.. 
Arlanzon.....................
Salguero de Juarros..

Cafbon de piedra 
Id.
Id.
Id.
Id.

 

Por la Comisión que suscribe de Hacienda pública de esta provincia para cubrir 
los descubiertos de principal, mulla, costas causadas, y que se causen por los con
tribuyentes morosos á la toma de razón en el registro de hipotecas respectivas 
de bienes inmuebles que constituyen traslación de dominio, según Reales disposi
ciones vigentes.-

Se sacan á público remate con retasa por segunda vez' los bienes siguientes, radi
cantes en esta jurisdicción en la que tendrá lugar á los nueve dias de insertado 
en el Boletín oficial de ia prox incia, á saber:

■ I ; i i.. ' Su tasación.

Deudores. Fincas á la venta y situación donde radican. ----------
- lis.ron.

¡Fermín Velazquez.

Ramona Miguel

Esteban Mozaga. ,

Petra Moreno:

Una tierra, de tres cuartas de sembradura cen
tenal, término de esta villa-y pago de los Can
túsales (retasada), digo linda por Cierzo ySo- 

| laño, Vitoria González, retasada en setenta rs. 
| Una viña, de cabida de doscientas cepas, término 
| de "ídem, surca Solano y Cierzo con Vitoria 
| González, retasada en ciento cincuenta reales. 
lOlra viña, de cabida de noventa cepas, término 
] de idem y pago de Baldernamlo, surca Solano, 
' Pablo Velazquez Cierzo, D. Eugenio Mateos, 

/ retasada en ochenta reales '.........
(Otra viña, término de idem y pago del barranco, 

su cabida de doscientas cepas, surca Cierzo, 
Juan Angel Ponce, Solano, Frutos VekMpiéj!, 
retasada en ciento cincuenta reales

Una tierra de la testamentaria á que corresponde 
estas diligencias, al pago de Balde Cantos, tér
mino de Aramia, de cabida de fanega y media 
poco mas ó menos .trigal y centenal, surca 
Cierzo, Juan Gil, Ábrego, camino de dicho 

! pago, retasada en doscientos reales  
1 Un cerdo, como de cinco arrobas poco mas órne

nos, Cermeño, corbato, retasado en cien reales.
Í
 Una casa, á la calle del Angel en las de esta po

blación, con el número cuatro, surca Abrego, 
otra de Anastasio González, Solano, otra de 
Lucas Diez, retasada en des mil reales  

IyÜna tierra, en termino de esta villa y pago de 
Carrabilla, de cabida de tres cuartas, centenal, 
surca Regañón, Santiago del Val, Solano, ca
mino de dicho pago, retasada en sesenta reales.

i Una vina, en el término de idem y pago de Bal- 
dccamellas, de cabida de dos mil cepas, surca 
Ábrego, Carril, Solano, Aniceto Álvarez, re
tasada en tres mil reales.

6 Otra, á les Cantosales, término de ídem, de ca- 
| bida de cuatrocientas cepas, surca Ábrego, 
9 cañada, Solano, Lucio Velazquez, retasada en 
i seiscientos reales ?.................................
Otra, á la Raposa, de cabida de mil cepas, lér- 

/ mino de idem, surca Solano, la cañada, Abre- 
‘ 1' \ go, Carril que rige, retasada en mil doscientos 

i eales ..... ..
Otra,, al barranco, término de idem, de cabida 

/ de cuati óbrenlas cepas, surca Abrego, Hcrme- 
h negildo Rosas, Cierzo; camino, retasada en 
v quinientos reales ......................................
[ Oirá, al Peral, término de idem, de cabida de 

trescientas cepas, surca Abrego, D. José Vi- 
i cenle Ventosa, Cierzo, Santiago del Val, reta- 
i sada en trescientos reales ....................
Una tierra al pago de Barcomimero, término de 

i idem, de cabida dé' nueve celemines, centenal, 
I surca Solano, Gregoria Cebas, Cierzo, camino, 

retasada en ochenta reales.
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150
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80
Otra tierra, á tras el Carpió, terminó de idem, 

de cabida de un celemin, centenal, surca solano



capunoque vaá Aranda, Cierzo, idem, retasada 
en veinte reales .................. 20

Una huerta, al Humilladero, término de ídem, de 
" cabida de un celemín, surca Cierzo, Francisco

I Salinero, Ábrego, Isidro Albarran, retasada en
i sesenta reales ... 60
lUna viña, á los Barreros, término de ídem, de 
t cabida de cuatrocientas cepas, surca Cierzo, 
• Sr. Bueno Aldea, Solano, Carril, retasada en 

setecientos reales ......... 700
p >. xi • /Otra, á la Vega, término de ídem, de cabida de
Pedio.Moreno /■”\ cuatrocientas cepas, surca Abrego, Eusebia

Gil, Solano, Manuela Miguel, retasada en se-
¡ tecieníos reales ;... 700 
¿Otra, en ídem, término de ídem, de cabida de 
| trescientas cepas, surca Ábrego, I), Bartolomé 
| de Rozas, Solano, I). Manuel Fuentenebro,
I retasada en quinientos reales............................. 500
! Otra, á la Cabañuela, término de ídem, de ca

bida de cuatrocientas cepas, surca Cierzo, Fran
cisco. Salinero, Ábrego, Bartolomé Salinero, 
retasada en cuatrocientos cincuenta reales.... 45q 

Una tierra, á la Solanilla, término de ídem, de 
cabida de media fanega, centenal, surca Ábre
go, el cauce, Solano, camino, retasada en trein
ta reales ;.................... 50

1 Una viña, á los Callejones, término de ídem, de 
I cabida de trescientas cepas, surca Solano Don 
| Julián Izquierdo, Ábrego, el mismo, retasada 
5 en doscientos reales  200 
jOtra, al camino de Campillo, término de idem, 

de cabida de doscientas cepas, surca Solano, 
Don Manuel Fuentenebro, Cierzo camino, re-

Juana de Sebastian... lasada en ciento cincuenta reales  150 
Otra, en dicho pago, término de ídem, de cabida 

¡de doscientas cepas, surca Ábrego, camino, 
Solano, Juan Gil, retasada en ciento cincuenta 
reales  150 

(Un cañamar, en el término de idem y camino de 
Fuentelcesped, de. cabida de tres cuartas, sur
ca Cierzo, Marcelino Serrano, Solano, el cauce.

Una cuba, en bodega del Carpió, de cabida de 
ciento diez y seis cántaras, enarcada en hierro, 
tajones y con presas y su suelo, surca de Mi
guel de Miguel, retasada en trescientos reales. 500 

Cuyas fincas corresponden á los nominados deudores por si ó como herederos 
responsables de estos, según aparece de los documentos originales que obran en 
la Escribanía de esta villa y demás datos adquiridos por la Comisión al efecto.

Los anunciados reinales tendrán lugar en Jas Salas consistoriales de esta villa de 
diez á doce de la mañana del último día citado. De lodo lo cual yo el Comisionado 
firmo y certifico en Fuenlespina treinta de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y uno.- Por mi y ante mi, Simeón Martínez.

Por el Comisionado que suscribe de Hacienda de esta provincia de Burgos para 
cubrir los descubiertos de principal, mulla y costas causadas, y que se causen pol
los contribuyentes morosos á la toma de razón en el registro de hipotecas respectivas 
de bienes inmuebles que constituye i traslación de dominio según Reales disposi
ciones vigentes.

Se sacan á público remate los bienes siguientes, radicantes en la villa de Contreras 
el que tendrá lugar á los nueve días de insertado en el Boletín oficial de la pro
vincia, á saber.

Su tasación

Deudores. Fincas á la venta y situación donde radican. ----------
  lis. ton.   

Una tierra, en el Cardizal, de cuatro celemines,
1 surca Abrego, Miguel Ortigúela, Solano y Re- 

An.Irés Tamavn ' gañon> ejidos.-rOlra en. la Tejera vieja, de 
i cuatro celemines, surca Abrego, herederos de
f Martin y Diego Ortigúela y á los demás aires, 

ejidos, su valor  280
/Una tierra, en el Pradejón, de cuatro celemines,

Angel Martin ¡ surca Cierzo, Maleo Sierra, Solano, barranco
' y Regañón, Fernando Ortigúela, en ... .. 225

Juan Portugal y BraulioíUfia Parlea dc casa proindiviso y una parle de
Orli-rflela " l prado 1 e un ^az c e yerba’su,ca Peganon y So-

° '....................| laño, el comprador y Cierzo, camino, su valor 165
Una tierra, en las Robladas, de tres celemines,

surca Cierzo, Manuel Lázaro, Solano, Frutos

1
 Ortigúela y Regañón, cofradía del Señor.-Otra, 

en el Castillejo, de cuatro celemines, surca 
Cierzo, Raimundo Alonso, Solano, camino de 

j / Silos y Regañón, Mateo Portugal.—Otra, en
1 - \ Prendarren, de cuatro celemines, surca Cierzo 

(Ildefonso González, Solano, Frutos Ortigúela y 
Regañón, Antonio Alonso.—Otra, en San Juan, 
de cuatro celemines, surca Solano, Leandro 
Ortigúela, Cierzo y Ábrego; ribazo.—Otra en

A Trastorne, de dos celemines y medio, surca

/ Ábrego,-Angel Martínez y Cierzo Ramón
| González.—Y otra, en las Espinillas, de cinco

Juan Tamayo  celemines, surca Solano, la cofradía del Señor, 
i Ábrego, Casimiro Ortigúela y Cierzo, ribazo, 
k todas ellas, en ..................................... 1150

Cuyas lincas corresponden á los nominados deudores, según aparece de los docu
mentos originales que obran en las Escribanías de osla villa.

Los anunciados remates tendrán efecto en las Salas Consistoriales de esta villa de 
diez á doce de la mañana del último d'ra citado. De todo lo cual yo el Comisionado 
firmo y certifico en Salas de ios Infantes á primero de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Casimiro Huerta.

Por el Comisionado que suscribe de Hacienda dc esta provincia de Burgos para 
cubrir los descubiertos de principal, mulla y costas causadas, y se causen por los 
contribuyentes morosos á la toma de razón en el registro de hipotecas respectivas 
de bienes inmuebles que constituyen traslación de dominio según Reales disposi
ciones vigentes.

Se saca á público remate la finca siguiente, radicante en el pueblo de. Pinilla de 
los Moros, el que tendrá lugar á los nueve dias de insertado en el Boletín oficial 
de la provincia, á saber:

Sut asacioa.

Deudor. Finca á la venta y situación donde radica.
  Rs. ron.

/Un prado, en donde dicen el prado chiquito, de 
| un celemín, surca Ábrego, el comprador, Cier- 

Bernardiiw la Cámara. zo, Eugenio Blanco y. Regañón, Agustín García,
■ | silo en jurisdicción de Pinilla de los Moros, su

Cuya finca corresponde al nominado deudor según aparece de los documentos 
originales que obran en las Escribanías de esta villa.

El anunciado remate tendrá efecto en las Salas Consistoriales de esta villa de 
diez á doce de la mañana del último día citado. De todo lo cual yo el Comisionado 
firmo y certifico en Salas de los Infantes primero de Noviembre ile mil ochocientos 
sesenta y uno.—Casimiro Huerta.

Por el Comisionado que suscribe de Hacienda de esta provincia de Burgos para 
cubrir los descubiertos de principal, multa y costas causadas, y que se causen pol
los contribuyentes morosos á la tema de razón en el registro de hipotecas respec
tivas de bienes inmuebles que constituyen traslación de dominio según Reales dis
posiciones vigentes.
Se sacan á público remate los bienes siguientes, radicantes en el pueblo de Vizcaí

nos, el que tendrá lugar á los nueve dias de insertado en el Boletín oficial de la 
provincia, á saber: '

Su tasación.

Deudor. Fincas á la venta y situación donde radican.
   Rs.von.

I Una tierra, en el Quinlanar, jurisdicción de Viz- 
„ ... , ,v ' cainos, de cinco celemines, surca Ábrego, Ma
ularía López  l¡as Arribas.—Otra en el prado, de un celemín,

I surca Cierzo, Felipe Gómez, su valor  140
Cuyas fincas corresponden á la nominada deudora, según aparece de los docu

mentos originales que obran en las Escribanías dc esta villa.
El anunciado remate tendrá lugar en las Salas Consistoriales de esta villa de 

diez á doce de la mañana del último día citado. De todo lo cual yo el Comisionado 
firmo y certifico en Salas de los Infantes á primero de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Casimiro Huerta.

Don Remigio Iñigo de Angulo, Juez de 
primera instancia de la villa de Mi
randa de Ebro y su partido.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo por primer término de nueve dias, á 
Mr. Agustín Constant, natural de Frau- 
for, en Alemania, residente quefué en 
Bugedo, contratista de las obras del 
ferro-carril del Norte en dicha villa, 
para que dentro de dichos nueve días, á 
contar desde el que tenga cabida este 
edicto en el Boletín de esta provincia, 
se presente en la cárcel nacional de esta 
cabeza de partido á responder de los 
ca'-gos que le resultan en la causa contra 
él formada por muerte de Pablo Valle, 
ocurrida la mañana del seis de Mayo del 
corriente año por consecuencia del undi- 
mienlo de un terrazo en los trabajos que 
dirigía, pues si se presentase, le oiré y 
administraré justicia, y de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á cuatro de

Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Jj. Remigio Iñigo de Angulo.— 
Por su mandado, Donato Martínez.

Anuncios Particulares.

SAN MEDEL.

Todos los particulares que se crean 
con derecho á árboles chopos, de los. 
que existen en el solo de dicho pueblo, 
propio de D. Pedro Ruiz de la Cuesta, 
procederán en todo el presente mes ásu 
corta, pues pasado, les parará el per
juicio que haya lugar. Burgos Noviem
bre 6 de 1861.—Cuesta.

Establecimiento tipográfico de la

i Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


